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EL RÉGIMEN LABORAL DE PROFESORES DE TIEMPO COMPLETO Y TIEMPO PARCIAL
LEY Nº 18.933

Buenos Aires, 10 de febrero de 1971 Excelentísimo señor Presidente de la Nación:
Tengo el honor de dirigirme al Primer Magistrado a fin de someter a vuestra consideración el proyecto de ley adjunto, por el cual se autoriza a prorrogar, por un año más, el régimen laboral de profesores de tiempo completo y tiempo parcial conforme a lo dispuesto por la Ley 18614.

Esta prórroga se justifica por los resultados satisfactorios obtenidos hasta el presente; por la necesidad de contar con el tiempo indispensable para completar la evaluación de la experiencia, que finaliza en marzo de 1971; por la conveniencia de evitar que los establecimientos afectados deban, necesariamente, retornar al régimen de hora-cátedra, situación ésta que provocaría el desaliento de los docentes, alumnos y padres que brindaron sincero apoyo a esta experiencia educativa; por la necesidad de mantener la partida presupuestaria que asegure al personal docente la continuidad en la percepción de sus haberes y la de extender la experiencia a nuevos establecimientos. Dios guarde a Vuestra Excelencia.



José L. Cantini.

En uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 5 del Estatuto de la Revolución Argentina,

El Presidente de la Nación Argentina sanciona y Promulga con Fuerza de Ley:
Artículo 1.- Prorrógase por el término del año escolar 1971, incluido el período de exámenes generales de marzo de 1972, la vigencia de la Ley 18614.

Artículo 2.- Fíjase un plazo no mayor de sesenta y cinco (65) días después de finalizados los exámenes generales de febrero-marzo de 1971, para que el Ministerio de Cultura y Educación proponga las normas legales definitivas a que se refiere el Artículo 16 de la Ley 18614, siempre que la evaluación dispuesta por dicho Artículo resulte favorable.

Artículo 3.- El gasto consecuente de lo dispuesto por el Artículo 1 de la presente Ley, continuar atendiéndose con los créditos del presupuesto del Ministerio de Cultura y Educación para el ejercicio de 1971.

Artículo 4.- Comuníquese, publíquese, cese a la Dirección Nacional Registro Oficial y archívese.

Levingston. José L. Cantini.
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